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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS SALUD PÚBLICA 
 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. convenio N ° 8385626 - 2025. 
 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD 

PÚBLICA / INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 15 de mayo de 2026 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de octubre al 31 de diciembre de 2025 del 
convenio interadministrativo GSP-PSPIC N° 
8385626 año 2025, suscrito entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
  

Lugar:  Sede Salud Pública Candelaria. 

Hora início:   8:00 a.m           Hora final: 5:00 pm 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 
Acción Integral-Integrada / Proceso Integral E 
Integrado/ Línea Operativa  

Vigilancia de la Salud Ambiental / Línea de Alimentos 
Sanos y Seguros 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre de 
2025 

99- Supermercados - 
Hipermercados - 
Grandes superficies 

Ciudad Bolívar G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de 
cada intervención POR 
INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - 
PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
 
Se evidencio en acta de IVC N° 
AS05S002968 de ID: 314660, al 
establecimiento se le aplica medida 
sanitaria N° MH06S002867 de clausura 
temporal parcial en la bodega de Fruver y 
bodega de abarrotes del establecimiento 
por: “…deterioro en paredes, techos y 
pisos, por cableado eléctrico sin 
protección, caja de cables sin tapa, por 
acumulación de suciedad en pisos, 
paredes y techos, baño acumulación de 
suciedad en baños, elementos en 
desuso…”. Observaciones que se 
realizaron en acta de IVC, sin embargo, 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

son calificados como Aceptable con 
requerimiento, se evidencia que ningún 
ítem fue calificado como inaceptable y por 
ende marcado como crítico, obteniendo un 
puntaje del 66,5%, con concepto favorable 
con requerimiento, por lo anterior se omitió 
lo que reposa en el acta que es: “ En caso 
que uno o mas de los aspectos a evaluar 
sea identificado como critico y calificado 
como inaceptable (I), independiente del 
porcentaje de cumplimiento obtenido, el 
CONCEPTO SANITARIO a emitir será 
DESFAVORABLE y se procederá a aplicar 
la MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 
respectiva”, en ese orden de ideas, no se 
evidencia en el diligenciamiento del acta 
ítems calificados como inaceptables y 
marcados como críticos para la aplicación 
de la medida sanitaria del establecimiento. 

 

Valor de la Glosa Inicial: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte ($ 545.380) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa, ya que se realiza solicitud de concepto técnico a la Secretaria Distrital de Salud mediante 

oficio con radicado 2026-ER-09552” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred presenta durante la conciliación de glosas oficio de respuesta de la Secretaría de Salud, bajo radicado 

2026-EE-17770 del 26/02/2026 con asunto: “Solicitud de concepto técnico y levantamiento de glosas proceso 

integral e integrado de vigilancia de la salud ambiental periodo octubre – diciembre 2025. 2026-ER- 09552”  

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que el oficio de respuesta de la Secretaria de 

Salud bajo radicado 2026-EE-17770 del 26/02/2026 indica que: “…Respuesta desde la Secretaría de Salud: 

Una vez revisada el acta de la actividad de IVC, esta no da cuenta de los hallazgos relacionados con el acta de 

aplicación de la medida sanitaria de seguridad, lo cual seria el fundamento de la glosa, esta situación que no es 

clara por parte del equipo de apoyo a la supervisión, no permite conceptuar acerca de la glosa….”; es de precisar 

que la glosa generada obedece a la omisión de lo que reposa en el acta que es: “En caso que uno o mas de los 

aspectos a evaluar sea identificado como critico y calificado como inaceptable (I), independiente del porcentaje 
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de cumplimiento obtenido, el CONCEPTO SANITARIO a emitir será DESFAVORABLE y se procederá a aplicar 

la MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD respectiva”, en ese orden de ideas, no se evidencia en el 

diligenciamiento del acta ítems calificados como inaceptables y marcados como críticos para la aplicación de la 

medida sanitaria del establecimiento; e incumpliendo adicionalmente lo establecido en el Documento Técnico 

Operativo del Proceso Integral  e Integrado de Vigilancia Para la Salud Ambiental el cual establece que: “Nota: 

Para la línea de alimentos sanos y seguros, cuando la visita de inspección da como resultado un concepto 

sanitario DESFAVORABLE se aplicarán las medidas sanitarias de seguridad (MSS) a que haya lugar (Clausura 

temporal, total o parcial o suspensión total o parcial de trabajos o servicios)”; evidenciando que al 

establecimiento no se le emitió concepto sanitario desfavorable para la medida sanitaria aplicada de clausura 

temporal parcial en la bodega de Fruver y bodega de abarrotes. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte ($ 545.380) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre de 
2025 

104-Restaurantes, 
cevicherías y comidas 
rápidas 

Ciudad Bolívar G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de 
cada intervención POR 
INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - 
PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
 
En acta de IVC N° AS02S078243 con ID: 
840234, se evidencio espacio en blanco, 
ya que no se relaciona el concepto 
sanitario obtenido en la visita, el porcentaje 
de cumplimiento fue del 62,5%, pero no se 
marcó el concepto el cual era favorable con 
requerimiento 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 
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2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre de 
2025 

87-Expendios 
minoristas 

Ciudad Bolívar G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de 
cada intervención POR 
INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - 
PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
 
Se evidencio en acta de IVC N° 
AS04S054698 de ID:493274, que el ítem 
5,2 se marcó como NA, sin embargo, no 
cuanta con la justificación del No Aplica, 
incumpliendo con lo estipulado en el 
instructivo de diligenciamiento de acta. 

 

Valor de la Glosa Inicial: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.   ” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

1114- Muestreo de 
alimentos y bebidas 

Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Actividad 
de muestreo: 
 
1. Se evidencia incumplimiento del Anexo 6 
Lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud 
Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C; para el muestreo de 
fecha 07/10/2025 bajo Acta TMO1S013170, ID 
318182, establecimiento cigarrería junior de la 
localidad Usme, donde el muestreo realizado al 
producto bebidas alcohólicas (“aperitivo no 
vínico sabor a vodka y mango”)  fue rechazado 
por el Laboratorio de Salud Pública bajo acta N° 
007402 con la observación “El acta número 
TMO1S013170 viene la bebida alcohólica 
aperitivo no vínico sabor a vodka y mango like 
con  numero de lote registrado en el acta 
L10411 M2 07:45  el número de lote  LI0411 M2 
07:45.2”. 

 

Valor de la Glosa Inicial: ochocientos veinte mil ochenta pesos m/cte. ($ 820.080) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ochocientos veinte mil ochenta pesos m/cte. ($ 820.080) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

87- Expendios minoristas Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS04S054675, ID 406523, de fecha 
24/11/2025, establecimiento La gran bendición. 
En la hoja 1 en el apartado de “Concepto 
sanitario de la última visita sanitaria” se 
evidencia espacio en blanco en “% de 
cumplimiento de la última inspección”; al revisar 
en aplicativo SIVIGILA DC el porcentaje de 
cumplimiento fue del 70,25% del día 
10/02/2025. 

 

 

Valor de la Glosa Inicial: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 

 
 

6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

89- Expendio o 
almacenamiento de 
carne y/o productos 
cárnicos comestibles 

Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (2) Actas: 
 
1.Acta AS21S013549, ID 847529, de fecha 
20/11/2025, establecimiento Carnes premium El 
Ribeqe. El ítem 2.3 Programa de mantenimiento 
de equipos y utensilios, se calificó Aceptable 
con requerimientos (AR); sin embargo, el 
hallazgo registrado es de incumplimiento total 
“No cuenta con programa documentado de 
mantenimiento de equipos y utensilios”; lo 
anterior teniendo en cuenta lo establecido en el 
Decreto 1500/2007, Articulo 26 Numeral 1.2.1 
solicitado a evaluar en este ítem. 
 
2.Acta AS21S013543, ID 839360, de fecha 
20/11/2025, establecimiento Mercatodo el Ruiz. 
El ítem 1.5 Programa de mantenimiento de 
instalaciones se calificó Aceptable con 
requerimientos (AR); sin embargo, el hallazgo 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

registrado es de incumplimiento total “No cuenta 
con programa documentado para 
mantenimiento de equipos e instalaciones”; lo 
anterior teniendo en cuenta lo establecido en el 
Decreto 1500/2007, Articulo 26 Numera 1.2.1 
solicitado a evaluar en este ítem; 
adicionalmente, parte del hallazgo “… 
mantenimiento de equipos…” corresponde al 
ítem 2.3 Programa de mantenimiento de 
equipos y utensilios. 

 

Valor de la Glosa Inicial: ciento ochenta y tres mil trescientos doce pesos m/cte. ($ 183.312) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento ochenta y tres mil trescientos doce pesos m/cte. ($ 183.312) 

 
 

7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

85- Operativos de 
alimentos y bebidas 
alcohólicas cárnicos 
comestibles 

Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta de operativo de alimentos y bebidas 
alcohólicas AS15S 030379 ID 850520, de fecha 
29/12/2025, establecimiento Surtihogarsuper 7 
(depósito de bebidas alcohólicas). Al 
establecimiento en el operativo se le aplicó 
medida sanitara de seguridad consistente en 
destrucción bajo acta MH05S003860 al 
producto " cerveza cantidad: 0.807 L", 
registrando como causal de la medida  "AL" 
Producto alterado, con la descripción: " El 
producto en mención se encontró ubicado en 
nevera de refrigeración y exhibición con fecha 
caducada"; Sin embargo, la causal de la medida 
debió ser FR Producto fraudulento, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto 1686 de 2012; 
adicionalmente, en el acta de aplicación de la 
medida en el apartado " Esta medida se toma 
de conformidad con lo previsto por la Ley 9/79 y 
su reglamentación, especialmente lo 
relacionado con”: se registró "Decreto 1682 de 
2012 articulo 82”; evidenciando error en el 
número del Decreto. 
 

 

 

Valor de la Glosa Inicial: cuatrocientos setenta y un mil ciento cuarenta y cuatro pesos m/cte. ($ 471.144) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 
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y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cuatrocientos setenta y un mil ciento cuarenta y cuatro pesos m/cte. ($ 471.144) 

 
 

8. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

89- Expendio o 
almacenamiento de 
carne y/o productos 
cárnicos comestibles 

Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS21S013624, ID 816108, de fecha 
22/12/2025, establecimiento frigocarnicos la 
Paseñita. El ítem 2.3 Programa de 
mantenimiento de equipos y utensilios, se 
calificó como Inaceptable (I); sin embargo, no se 
registró hallazgo. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 

8.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

8.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 
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Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 
 
 

9. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

104- Restaurantes, 
cevicherías y comidas 
rápidas 

Tunjuelito G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02S079214, ID 719168, de fecha 
10/12/2025, establecimiento Cafetería la 
empanadita. Al establecimiento se le actualizó 
la información de propietario por cambio de 
este; sin embargo, en la hoja 1 en el apartado 
de concepto sanitario de la última visita sanitaria 
fueron cerrados los espacios, al revisar el 
aplicativo SIVIGILA DC, se evidencia histórico 
de visitas donde la última inspección sanitaria 
realizada fue el 08/07/2025 emitiéndose 
concepto sanitario favorable con requerimientos 
con 64,5% de cumplimiento. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 

9.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

9.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 
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y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 
 

10. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

87- Expendios minoristas Sumapaz G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1. Acta AS04S054621, ID 846026, de fecha 
15/10/2025.  En la hoja 1 de acta en el apartado 
“Concepto sanitario de la última visita” no se 
encuentra diligenciado, según lo consignado en 
el acta es establecimiento nuevo; sin embargo, 
no se trazó línea horizontal en este espacio por 
tratarse de la primera inspección, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el Instructivo para el 
diligenciamiento de la cédula del 
establecimiento, antecedentes y responsables. 

 

Valor de la Glosa Inicial: ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos m/cte. ($ 89.949) 

 

10.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y las 

actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar y valorar 

la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas propuestas.” 

 

10.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 
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Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos m/cte. ($ 89.949) 

 
 
 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Maira Julieth Tinoco Fierro 

 
Coordinadora GSP - 

PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

E.S.E. 
 

2 
Sandra Milena Rodríguez 

Castaño 

Referente Técnico 
Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

E.S.E. 

 

3 
Clary Smith Laguado Chapeta 
 

Líder Equipo Apoyo 
a la Supervisión - 

SDS SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 
 

 

4 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión- 
SDS SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Se anexa oficio de respuesta de la Secretaría de Salud, bajo radicado 2026-EE-17770 del 
26/02/2026 con asunto: “Solicitud de concepto técnico y levantamiento de glosas proceso 
integral e integrado de vigilancia de la salud ambiental periodo octubre – diciembre 2025. 
2026-ER- 09552 

 
 
 

X 



 
 

 

 
012100     
 
Doctora 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO  
Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. 
subredsur@saludcapital.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud de concepto técnico y levantamiento de glosas proceso integral e 
integrado de vigilancia de la salud ambiental periodo octubre – diciembre 2025. 2026-ER-
09552  
 
Respetada Doctora Viviana Marcela: 
 
Cordial Saludo. En atención a la solicitud recibida en esta Secretaría de parte de la Doctora 
LEIDY VIVIANA CRUZ PARRA, Directora de Gestión del Riesgo en Salud de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en la cual “Por medio del presente me permito 
acudir a su gestión para que se emita concepto técnico y se efectué el levantamiento de 
glosa ya que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E considera que los 
hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión del convenio comprendido 
entre periodo octubre – diciembre 2025 del proceso integral e integrado de vigilancia en 
salud ambiental no corresponden con los productos que tiene la Subred Sur y acude a su 
gestión para que se levante la glosa impuesta a la Subred en el proceso de seguimiento a 
la ejecución del convenio 8385626 - 2025, el cual se cerró el día 9 de febrero de 2026”. 
 
Al respecto nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Octubre de 2025  
Localidad Ciudad Bolívar  
1150 - Vigilancia intensificada Subsistema Distrital para la protección y control de la calidad 
del agua para consumo descrita de la siguiente manera: “Se genera glosa del 5% del valor 
total reportado en la columna “presupuesto ejecutado periodo” POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 20262050-003000-1 GESTIÓN DE LA 
SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 
lo siguiente: Para el muestreo a los acueductos Asociación de acueductos de la vereda 
Agualinda Chiguaza Acta No. TMS0S002015 de fecha 07/10/2025, y Asociación de 
usuarios de acueducto manantial de aguas Cerro Redondo y Corinto ESP Acta No. 
TMS0S002016 de fecha 07/10/2025, en ítems “Recepción de muestras LSP 
fecha:07/10/2025 Hora: 1:39 pm"; sin embargo, en planilla de vehículo utilizado se evidencia 
que el recorrido no concuerda con el muestreo realizado. “Para el muestreo al Batallón de 
instrucción, entrenamiento y reentrenamiento No. 13 Antonio Morales Galviz Biter 13 Acta 
No. TMS0S002061 de fecha 22/10/2025, en ítems “Recepción de muestras LSP 
fecha:22/10/2025 Hora: 1:22 pm"; sin embargo, en planilla de vehículo utilizado se evidencia 
que el recorrido no concuerda con el muestreo realizado.” 
 
Postura SISS: No se acepta la glosa, ya que en el Anexo N.° 8 del Convenio GSP-PSPIC 
N.° 8385626-2025 se estipula, para las acciones de bienestar, vigilancia de salud ambiental, 
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línea de calidad del agua y saneamiento básico, contar con una camioneta 4x4 con platón, 
doble cabina, cuatro puertas y transmisión mecánica o automática, asignada a la Subred 
Sur 3, este ítem se encuentra relacionado con las acciones del proceso integral de la 
vigilancia de la salud ambiental, descritas en la matriz de insumos y transporte de los 
Anexos 6 y 8. Por tanto, la glosa sería procedente en el criterio G2 – Glosa por insumos y 
recursos. Adicionalmente, la toma de muestras de aguas tratadas se realizó en las fechas 
programadas con numero de actas TM02S002015 de fecha 07/10/2025, TM02S002016 de 
fecha 07/10/2025, TM02S002061 de fecha 22/10/2025 y TM02S002094 de fecha 
27/11/2025. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: Una vez revisados los soportes allegados por 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. a esta Secretaría, se evidencia que 
la Subred da cumplimiento a lo establecido en la ficha técnica de la línea de Calidad de 
Agua y Saneamiento Básico (CASB), específicamente en lo señalado en la “Nota 2. Los 
insumos y transporte se encuentran indicados en el Anexo 8 – Insumos VSA”, toda vez que 
el insumo requerido fue suministrado al profesional para el desarrollo de las actividades 
programadas durante los meses de octubre y noviembre de 2025 (Subrayado nuestro) 
 
No obstante, el uso del insumo reportado no da cuenta del recorrido efectuado en la 
localidad donde se encuentran ubicados los puntos de muestreo relacionados en las actas 
referidas en el oficio, lo cual no permite garantizar el adecuado transporte de las muestras, 
conforme con lo establecido en el Manual de Instrucciones para la Toma, Preservación y 
Transporte de Muestras de Agua de Consumo Humano para Análisis de Laboratorio, 
numerales 4 y 14, en lo concerniente a las condiciones de preservación, cadena de custodia 
y transporte oportuno al laboratorio. 
 
De igual manera, se evidencia incumplimiento de lo establecido en el Plan de Acción para 
la Preservación, Transporte y Entrega al Laboratorio de Salud Pública (LSP), en el cual se 
definen como soportes de verificación las Planillas de programación, asignación y uso de 
vehículo. Dichas planillas deben contener información concordante con la ubicación 
geográfica de los puntos muestreados, fechas, horarios y trayectos realizados, de manera 
que permitan verificar la trazabilidad del proceso y asegurar el cumplimiento de los 
lineamientos técnicos establecidos. 
 
En consecuencia, y conforme al análisis técnico efectuado, se emite concepto técnico no 
favorable a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en razón a que los 
soportes aportados no permiten evidenciar el cumplimiento integral de los lineamientos 
técnicos aplicables ni garantizar la adecuada preservación, transporte y entrega de las 
muestras al Laboratorio de Salud Pública. Se recomienda la implementación inmediata de 
acciones correctivas orientadas a subsanar las no conformidades identificadas y fortalecer 
los mecanismos de control y verificación del proceso. 
 
1150 - Vigilancia intensificada Subsistema Distrital para la protección y control de la calidad 
del agua para consumo descrita de la siguiente manera:  “Se genera glosa del 5% del valor 
total reportado en la columna “presupuesto ejecutado periodo” POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente: Se evidenció 
que para la actividad “Para la recolección de la muestra de vigilancia en la red de 
distribución de los sistemas de abastecimiento, la subred dará aviso a la persona prestadora 
de manera mensual. (ARTÍCULO 8. Resolución 811 de 2008,), Medio de notificación oficial 
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(oficio, correo electrónico institucional o la estrategia que defina la subred), en el cual debe 
de contener la programación de muestras mensuales y nombre de los sistemas (Primer día 
hábil del mes), en caso de requerir cambios durante el mes es necesario informarlo de 
manera oficial al prestador. El cual debe estar disponible en caso de requerirse desde nivel 
central.; La notificación realizada para el 20262050-003000-1 mes de octubre no fue el 
primer día hábil del mes (miércoles 1 de octubre de 2025) ya que se realizó el 6 de octubre 
de 2025.” 
 
Postura SISS: No se acepta la glosa, dado que durante el período evaluado los 
colaboradores no contaban, al 1 de octubre de 2025, con contrato vigente con la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.; por lo tanto, no era posible ejecutar acciones 
operativas ni desarrollar actividades. En consecuencia, no se encontraban definidas ni 
formalizadas las programaciones de las actividades, condición indispensable para la 
ejecución de las acciones previstas en el plan de acción. Adicionalmente, el 1 de octubre 
2025 la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. no contaba con la legalización 
del Convenio GSP_PSPIC No. 8385626_2025. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: Desde la Secretaría Distrital de Salud (SDS) se 
emite concepto técnico favorable a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 
teniendo en cuenta que para los días 1, 2 y 3 de octubre de 2025 las subredes se 
encontraban en proceso de legalización del Convenio GSP_PSPIC No. 8385626_2025. 
 
En este contexto, y considerando la etapa administrativa en curso, desde la referencia de 
la línea de Calidad de Agua y Saneamiento Básico (CASB) se contempló dicha situación 
dentro de la programación de actividades correspondientes a la vigilancia intensificada del 
SUBSIVICAP, avalando la planeación conforme con los tiempos de formalización del 
convenio. No obstante, las actividades programadas deberán dar cumplimiento a los 
criterios de calidad, oportunidad, trazabilidad y soporte documental establecidos en los 
lineamientos técnicos de la vigilancia intensificada del SUBSIVICAP. 
 
En consecuencia, para las fechas señaladas no se evidencian incumplimientos atribuibles 
a la Subred, por lo que se concluye la procedencia del concepto técnico favorable, sin 
perjuicio del seguimiento posterior al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
convenio legalizado. 
 
Localidad Tunjuelito  
1005 - Profesionales independientes de salud/objeto social diferente. “Para el acta 
SB18S004161 ID 837306 de fecha 29/10/2025 favorable con requerimientos se evidencia 
en anexo SA05S000115 en ítem 2.6.2 con calificación 3 NA, sin embargo, se registra en 
Hallazgo: “no cuenta con procedimiento para el movimiento interno de residuos que incluye: 
Frecuencias, horarios de recolección, tipos de residuos a movilizar y no cuenta con plano 
de las áreas de generación de residuos” 
 
Postura SISS: De acuerdo con el hallazgo en el que se relaciona “(…No se acepta la glosa, 
ya que en reunión de línea de Calidad del Agua y Saneamiento Básico del mes de 
noviembre de 2025 se indicó que las actas donde se diligenciara el anexo SA05S no serían 
objeto de glosa, lo anterior porque se ha venido realizado un trabajo de conceptualización 
del equipo de profesionales frente al diligenciamiento de esta. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: De acuerdo con los hallazgos generados por el 
equipo a la supervisión en relación con el acta del establecimiento Profesionales 
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independientes de salud/objeto social diferente numerada, SB18S004161; ID 837306 frente 
a la relación del ítem 2.6.2, El establecimiento cuenta con un procedimiento para el 
movimiento interno de residuos, que incluye: frecuencias y horarios de recolección, tipos de 
residuos a movilizar, y un plano o esquema del establecimiento. Este esquema debe 
mostrar claramente las áreas de generación de residuos, las ubicaciones de 
almacenamiento intermedio y/o central, y las rutas de movimiento interno por tipo de 
residuo.  
 
Una vez analizado el motivo de la glosa es importante mencionar que durante la asistencia 
técnica realizada por el equipo de referentes a las subredes el día 20 de noviembre de 2025, 
se informó que actualmente nos encontramos en un proceso de estabilización de los 
lineamientos, por lo cual se dispone de un tiempo de adaptación para su implementación. 
 
Así mismo, es preciso aclarar que el formato SA05 es un instrumento nuevo que también 
requiere un proceso de apropiación y adherencia, el cual demanda el mismo periodo de 
estabilización mencionado. 
 
Adicionalmente, el equipo de referentes de la línea de CASB orientó que se brindará 
claridad al equipo de seguimiento respecto a que dicho formato no podrá ser objeto de 
glosas ni de planes de mejora, dadas las dinámicas identificadas frente a su uso e 
implementación. Por lo anterior, desde la referencia técnica de la línea se emite concepto 
técnico favorable a la solicitud de la Subred. 
 
Noviembre de 2025  
Localidad Ciudad Bolívar  
1005 - Profesionales independientes de salud/objeto social diferente. “Se genera glosa del 
5% del valor total reportado en la columna “presupuesto ejecutado periodo” POR 
INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 
lo siguiente: Se genera glosa por el 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento 
de anexo 6 lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud 
pública de intervenciones colectivas PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA DC, ya que 
se evidenció en un (1) acta de visita el siguiente hallazgo: Para el acta de visita 
SB18S004186 del 21/11/2025 de concepto favorable con requerimientos con ID 827865, se 
presentó incumplimiento en las características técnicas y de calidad en el diligenciamiento 
de los instrumentos, debido a que en acta de IVC se relacionó que el establecimiento había 
subsanado los hallazgos de la visita anterior; sin embargo, frente a dicha visita de fecha 
13/02/2025 se pudo observar que el establecimiento continuaba presentando 
incumplimientos reiterativos como el no contar con los comprobantes de recolección de 
residuos peligrosos, condiciones locativas en área de almacenamiento de residuos 
generados y falta de sistema de drenaje de dicho lugar, falta de soportes de evidencia de 
capacitación al personal encargado de la gestión de residuos, por lo cual se evidenció la no 
definición del concepto sanitario del establecimiento, al presentarse dichos incumplimientos 
reiterativos frente a la visita anterior; cabe aclarar que este establecimiento se dedica a las 
actividades de la práctica odontológica y para el 20262050-003000-1 momento de la visita 
no contaba con código de prestador asignado por la SDS según lo consignado en el acta 
de IVC.” 
 
Postura SISS: No se acepta la glosa, dado que se fundamenta en exigencias normativas 
cuya regulación fue objeto de modificación posterior, situación que incide directamente en 
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la competencia y alcance de las actuaciones administrativas adelantadas. En virtud del 
principio de legalidad que rige las actuaciones administrativas, las autoridades solo pueden 
actuar conforme a las competencias y procedimientos vigentes al momento de los hechos.  
La normativa que regulaba la visita anterior es la Resolución 1164 de 2002, la cual fue 
modificada por la Resolución 591 de 2024, por lo que jurídicamente no era procedente emitir 
un concepto sanitario en los términos señalados en la glosa, ni exigir el cumplimiento bajo 
parámetros que habían perdido vigencia o habían sido redefinidos por la nueva regulación. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: De acuerdo con los hallazgos generados por el 
equipo de apoyo a la supervisión en relación con los Profesionales independientes de 
salud/objeto social diferente, para el acta de visita SB18S004186 del 21/11/2025 de 
concepto favorable con requerimientos con ID 827865, se presentó incumplimiento en las 
características técnicas y de calidad en el diligenciamiento de los instrumentos, debido a 
que en acta de IVC se relacionó que el establecimiento había subsanado los hallazgos de 
la visita anterior; sin embargo, frente a dicha visita de fecha 13/02/2025 se pudo observar 
que el establecimiento continuaba presentando incumplimientos reiterativos como el no 
contar con los comprobantes de recolección de residuos peligrosos, condiciones locativas 
en área de almacenamiento de residuos generados y falta de sistema de drenaje de dicho 
lugar, falta de soportes de evidencia de capacitación al personal encargado de la gestión 
de residuos.  
  
Una vez analizado el motivo de la glosa es importante mencionar que durante la asistencia 
técnica realizada por el equipo de referentes a las subredes el día 20 de noviembre de 2025, 
se informó que actualmente nos encontramos en un proceso de estabilización de los 
lineamientos, por lo cual se dispone de un tiempo de adaptación para su implementación. 
 
Así mismo, es preciso aclarar que el formato SA05 es un instrumento nuevo que también 
requiere un proceso de apropiación y adherencia, el cual demanda el mismo periodo de 
estabilización mencionado. 
 
Adicionalmente, el equipo de referentes de la línea de CASB orientó que se brindará 
claridad al equipo de seguimiento respecto a que dicho formato no podrá ser objeto de 
glosas ni de planes de mejora, dadas las dinámicas identificadas frente a su uso e 
implementación. Por lo anterior, desde la referencia técnica de la línea se emite concepto 
técnico favorable a la solicitud de la Subred. 
 
Localidad Tunjuelito  
2027 - Establecimientos de educación preescolar, básica y media (Público). “Para el acta 
SB06S010453, ID 460749, de fecha 06/11/2025, con concepto Favorable con 
requerimientos, se registró un hallazgo en el ítem 4.1; sin embargo, en el ítem 11.1 
Descripción de las exigencias se consignó en el número de ítem 4.7.” 
 
Postura SISS: ” Para el acta SB06S010571, ID 322875, de fecha 21/11/2025, con concepto 
Favorable con requerimientos, se registró en el ítem 6.1 Laboratorio de química y en el ítem 
10.3 la condición “Cumple”; sin embargo, no se diligenció el anexo de laboratorios ni se 
incluyó nota aclaratoria” 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: De acuerdo con el hallazgo formulado frente a 
la escritura del numeral 4.1 y 4.7; en la descripción de las exigencias del acta No. 
SB06S010453; se infiere, que, si bien se presentó un error de numeral “1” y “7”, la 
descripción de la exigencia corresponde a la descripción del hallazgo, por lo que no afecta 
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la evaluación de la inspección sanitaria al establecimiento; por lo anterior se emite concepto 
favorable a favor de la Subred.  
 
” Para el acta SB06S010571, ID 322875, de fecha 21/11/2025, con concepto Favorable 
con requerimientos, se registró en el ítem 6.1 Laboratorio de química y en el ítem 10.3 la 
condición “Cumple”; sin embargo, no se diligenció el anexo de laboratorios ni se incluyó 
nota aclaratoria”  
 
Postura SISS: No se acepta la glosa ya que ningún aspecto a verificar está atado o 
amarrado a otro, es decir que, si uno no cumple, el otro también incumple, además un 
establecimiento educativo puede tener kit de derrames de sustancias químicas sin 
necesidad de tener sustancias químicas, eso no tiene nada que ver con la existencia de 
sustancias químicas en el establecimiento. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: En relación con el hallazgo para el acta 
SB06S010571, ID 322875, de fecha 21/11/2025, con concepto Favorable con 
requerimientos, en el cual se mencionaba que, si bien se indica una relación frente a la 
evaluación de los aspectos descritos en los numerales 6.1 y 10.3 del acta, el hallazgo del 
equipo de seguimiento informa que no se diligencio el formato de anexo de laboratorios, 
siendo este instrumento el establecido para la verificación sanitaria de los laboratorios como 
química; por lo anterior no procede la justificación de la Subred frente: “ningún aspecto a 
verificar está atado o amarrado a otro, es decir, que, si uno no cumple, el otro también 
incumple, además un establecimiento educativo puede tener kit de derrames de sustancias 
químicas sin necesidad de tener sustancias químicas” ya que el cumplimiento técnico de la 
intervención está dado por el no diligenciamiento del anexo de laboratorios, por lo anterior 
se da concepto técnico no favorable a la solicitud de la Subred.  
 
LÍNEA DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD  
Noviembre 2025  
1771 - Muestreos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Análisis 
microbiológico:  
Localidad Usme “Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de 
Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA D.C., ya 
que se evidenció en (1) acta: TM01S013378, ID: 731320, se identificó espacios sin 
diligenciar en el registro de temperatura de recibo en el LSP, lo cual afecta la trazabilidad y 
verificación de las condiciones de conservación durante la recepción.”  
 
Localidad Tunjuelito  
“Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se 
evidenció en (1) acta: TM01S012771, ID: 803045, se identificó espacios sin diligenciar en 
el registro de temperatura de recibo en el LSP, lo cual afecta la trazabilidad y verificación 
de las condiciones de conservación durante la recepción. “  
 
Localidad Ciudad Bolívar  
“Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se 
evidenció en (1) acta: TM01S012772, ID: 563151, se identificó espacios sin diligenciar en 
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el registro de temperatura de recibo en el LSP, lo cual afecta la trazabilidad y verificación 
de las condiciones de conservación durante la recepción.” 
 
Postura SISS: No se acepta la glosa, en razón a que la responsabilidad de verificar y 
registrar la temperatura para la adecuada recepción de las muestras destinadas a análisis 
corresponde al Laboratorio de Salud Pública. En consecuencia, la Subred no se encuentra 
obligada a disponer de equipos de medición de temperatura para la verificación de dicho 
parámetro al momento de realizar la entrega de la muestra ante la Secretaría de Salud.  
 
Adicionalmente, se solicita tener en cuenta que la Resolución 3619 de 2013, “Por la cual se 
expide el Manual de Buenas Prácticas de Laboratorio de Control de Calidad de Productos 
Farmacéuticos, se establece la Guía de Evaluación y se dictan otras disposiciones”, 
dispone que el laboratorio es el responsable de esta actividad, conforme a lo establecido 
en los artículos pertinentes de la citada norma:  
2.3 El laboratorio debe establecer, implementar y mantener POE escritos y autorizados 
incluyendo, pero no limitados a operaciones técnicas y administrativas, tales como:  
q) Monitoreo de las condiciones ambientales, ej.: temperatura y humedad;  
r) Monitoreo de las condiciones de almacenamiento; 14.11. La muestra recibida debe ser 
revisada inmediatamente por el personal del laboratorio para asegurar que el etiquetado 
esté en conformidad con la información contenida en la solicitud de análisis. Los hallazgos 
deben ser registrados, fechados y firmados. Si se encuentran discrepancias, o si la muestra 
está obviamente dañada, el hecho debe ser registrado sin demora en el formulario de 
solicitud de análisis. Cualquier consulta debe ser inmediatamente referida al proveedor de 
la muestra. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: Nos permitimos indicar que, una vez 
revisados los soportes de las actas en mención y teniendo en cuenta la postura de la 
Subred, se identifica que el espacio en blanco obedece a información que aplica para su 
diligenciamiento por parte del Laboratorio de Salud Pública y no por el profesional 
encargado de la realización del muestreo, así mismo, a la fecha no se cuenta con un 
instructivo de diligenciamiento del acta en el que se identifique la responsabilidad de la 
Subred con respecto a garantizar el registro de información en esta casilla, por lo tanto, 
se emite concepto técnico favorable a la solicitud de la Subred.  
 
LINEA ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS  
Octubre 2025  
99 - Supermercados - Hipermercados - Grandes superficies  
Localidad Ciudad Bolívar. Se evidencio hallazgo por incumplimiento de anexo 6 
lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C ya que se 
evidenció lo siguiente en (1) Acta: Se evidencio en acta de IVC N° AS05S002968 de ID: 
314660, al establecimiento se le aplica medida sanitaria N° MH06S002867 de clausura 
temporal parcial en la bodega de Fruver y bodega de abarrotes del establecimiento por: 
“…deterioro en paredes, techos y pisos, por cableado eléctrico sin protección, caja de 
cables sin tapa, por acumulación de suciedad en pisos, paredes y techos, baño 
acumulación de suciedad en baños, elementos en desuso…”. Observaciones que se 
realizaron en acta de IVC, sin embargo, son calificados como Aceptable con requerimiento, 
se evidencia que ningún ítem fue calificado como inaceptable y por ende marcado como 
crítico, obteniendo un puntaje del 66,5%, con concepto favorable con requerimiento, por lo 
anterior se omitió lo que reposa en el acta que es: “ En caso que uno o más de los aspectos 
a evaluar sea identificado como crítico y calificado como inaceptable (I), independiente del 
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porcentaje de cumplimiento obtenido, el CONCEPTO SANITARIO a emitir será 
DESFAVORABLE y se procederá a aplicar la MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 
respectiva”, en ese orden de ideas, no se evidencia en el diligenciamiento del acta ítems 
calificados como inaceptables y marcados como críticos para la aplicación de la medida 
sanitaria del establecimiento.” 
 
Postura SISS: No se acepta la glosa, ya que en el manual de inspección vigilancia y control 
del INVIMA en el numeral 8 menciona “ Si la visita de inspección da como resultado un 
concepto sanitario FAVORABLE o FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS, pero el 
inspector evidencia una situación que atente contra la salud individual o colectiva, podrá 
aplicar las medidas sanitarias de Congelación o suspensión temporal de la venta o empleo 
de productos y objetos; Decomiso del producto; destrucción o desnaturalización de 
productos o las medidas sanitarias preventivas a que haya lugar de acuerdo con la situación 
presentada”, por lo anterior requerimos revisión de los soportes y de las actuaciones 
realizadas y levantar la respectiva glosa aplicada en el soporte en mención. 
 
Respuesta desde la Secretaría de Salud: Una vez revisada el acta de la actividad de IVC, 
esta no da cuenta de los hallazgos relacionados con el acta de aplicación de la medida 
sanitaria de seguridad, lo cual seria el fundamento de la glosa, esta situación que no es 
clara por parte del equipo de apoyo a la supervisión, no permite conceptuar acerca de la 
glosa. 
 
Así las cosas, es necesario precisar que como está redactada la glosa por parte del equipo 
de apoyo a la supervisión, se insinúa que siempre que se aplique una medida sanitaria de 
seguridad parcial se requiere que en el acta de IVC se califique mínimo un aspecto como 
crítico, situación que no es coherente al aplicar medidas parciales en el mismo, por lo que 
un establecimiento puede tener un concepto “favorable con requerimientos” y a su vez la 
aplicación de una medida sanitaria como puede ser clausura parcial o suspensión parcial 
de trabajos o servicios, o una medida sanitaria a productos, que no necesariamente implica 
aplicación de medida sanitaria a todo el establecimiento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 
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